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AA  LLAA  CC IIUUDDAADDAANNÍÍAA  

  

AAMMIIGGAA  YY  AAMMIIGGOO  CCIIUUDDAADDAANNOO,,                                                                                                                                                                                                                                                                       

HHOOYY  MMEE  TTOOCCAA  IINNFFOORRMMAARRTTEE  QQUUEE  HHAA                                                                                                                                                                                                                                                      

CCOONNCCLLUUIIDDOO  EELL  PPRRIIMMEERR  AAÑÑOO  LLEEGGIISSLLAATTIIVVOO                                                                                                                                                                                                                                                        

DDEE  LLAA  CCÁÁMMAARRAA  DDEE  DD IIPPUUTTAADDOOSS  DDEE  LLAA  LLXXIIII II   LLEEGGIISSLLAATTUURRAA                                                                                                                                                                                                  

DDEELL  HH..   CCOONNGGRREESSOO  DDEE  LLAA  UUNNIIÓÓNN ..                                                                                                                                                 

QQUUIISSIIEERRAA  AAGGRRAADDEECCEERRTTEE  PPOORR  TTOODDOO  TTUU  AAPPOOYYOO  EENN  EESSTTEE  PPRRIIMMEERR  AAÑÑOO,,                                                                                                                                                               

HHAA  SSIIDDOO  UUNN  GGUUSSTTOO  PPAARRAA  MMII  RREEPPRREESSEENNTTAARRTTEE  EENN  ÉÉSSTTAA  CCÁÁMMAARRAA  DDEE  DD IIPPUUTTAADDOOSS ,,                                                                                                                             

GGRRAACCIIAASS  AA  TTUU  AAPPOOYYOO  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN ,,   HHEEMMOOSS  LLOOGGRRAADDOO  BBUUEENNAASS  AACCCCIIOONNEESS  QQUUEE                                                                                                                        

NNOOSS  HHAANN  DDAADDOO  GGRRAANNDDEESS  RREESSUULLTTAADDOOSS  PPAARRAA  TTII   YY  TTUU  FFAAMMIILLIIAA..     

EESSTTEE  IINNFFOORRMMEE  QQUUEE  TTIIEENNEESS  EENN  TTUUSS  MMAANNOOSS ,,   DDAA  CCUUEENNTTAA  DDEE  TTOODDAASS  LLAASS  AACCCCIIOONNEESS  QQUUEE  HHEE  

RREEAALLIIZZAADDOO,,                                     MMIISSMMAASS  QQUUEE  NNOO  HHUUBBIIEERRAANN  SSIIDDOO  PPOOSSIIBBLLEESS  SSIINN  TTUU  AAPPOOYYOO..     

¡¡MMUUCCHHAASS  GGRRAACCIIAASS!!      

JJ..   FFEERRNNAANNDDOO  RRUUBBIIOO  QQUUIIRROOZZ   
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        IINNIICCIIAATTIIVVAASS    DD      

  2277    

IINNIICCIIAATTIIVVAASS  PPRREESSEENNTTAADDAASS  PPAARRAA  

GGAARRAANNTTIIZZAARR  TTUU  DDEERREECCHHOO  AA  UUNN  MMEEDDIIOO  

AAMMBBIIEENNTTEE  SSAANNOO  
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PPUUNNTTOOSS  DDEE  

AACCUUEERRDDOO  

  2255                              

PPRREESSEENNTTAADDOOSS  
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Una parte importante de mi trabajo legislativo es el 

realizado en comisiones.  

Las comisiones son los órganos encargados de la 

elaboración de dictámenes, informes, opiniones o 

resoluciones contribuye a que la Cámara cumpla sus 

atribuciones constitucionales y legales.  

Al inicio de la Legislatura se distribuyeron las 

comisiones ordinarias cuidando que en ellas se 

refleje la pluralidad política de los diferentes grupos 

parlamentarios.  

Cada diputada y diputado, en un acto de 

responsabilidad y derivado de nuestras líneas de 

acción seleccionamos las comisiones de nuestro 

interés a fin de pertenecer a ellas, es de señalar, sólo 

podemos pertenecer como máximo a 3 comisiones.  

En mi particular interés, considero que existen tres 

elementos clave para el desarrollo del país: el medio 

ambiente, el desarrollo metropolitano y la Ciencia y 

Tecnología.   

 
 

 

 

EL GPPRD preside 77 comisiones 

de las 56 ordinarias de la 
Cámara de Diputados 

 

 
 
 
 
 

    CCOOMMIISSIIOONNEESS  LLEEGGIISSLLAATTIIVVAASS  
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COMISIÓN DE DESARROLLO 
METROPOLITANO 

 

 

 

 

 

 

El país es predomínateme urbano, hoy 

día; 7 de cada 10 mexicanos viven en 

la urbe. La planeación urbana, por 

tanto, representa en la mejor forma de 

atender los problemas sociales, 

económicos, de salud, inseguridad, 

entre otros, que vive la población en el 

país.  

En las últimas décadas, México ha 

experimentado un proceso a lo largo y 

ancho del territorio nacional 

urbanización, las ciudades no son lo 

que eran hace 50 años, se puede 

observar un sinnúmero de complejos 

comerciales, desarrollo vial, 

habitacional, educativo y de recreación, 

mismos que por su complejidad 

representan un reto para cualquier  

gobierno del país. 

La alta concentración de la población 

en los núcleos urbanos  ha expandido 

la mancha en un continuo urbano que 

rebasa los límites territoriales de las 

ciudades centrales, éstas pueden ser 

delegaciones y/o municipios para el 

caso de mexicano, lo que obliga a la 

población con mayores carencias 

sociales y económicas a concéntrense 

en la periferia.    

El continuo urbano se conoce como 

zonas metropolitanas. Por lo que se 

puede concluir, el mayor reto de los 

gobiernos en el país se suscita en las 

urbes, sobre todo, las metropolitanas.  

Por las razones antes comentadas, 

decidí pertenecer a la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano, ya que está 

comisión debe brindar el marco jurídico 

adecuado para el desarrollo de la 

población en todos los aspectos.  

El desarrollo metropolitano debe ser 

integral; es decir, debe considerar el 

crecimiento económico y la distribución 

de la riqueza a fin de abatir la pobreza, 

y por otro lado, incorporar de forma 

sistemática los aspectos ambientales 

para crear ciudades compactas, densas 

y conectadas entre sí, con la capacidad 

de satisfacer las demandas de la 

ciudadanía.  

Al tenor de esta perspectiva, los 

integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano, instalamos 

formalmente la comisión el 12 de 

octubre de 2015. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Foto: sesión instalación de la Comisión de 
Desarrollo Metropolitano. 

 

El principal objetivo que nos 

planteamos en esta comisión para la 

LXIII legislatura es: construir una ley 

general para todas las zonas 

metropolitanas del país.  
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A la fecha, y con la aprobación de la 

nueva Ley General de Asentamientos 

Humanos, logramos integrar conceptos 

clave para el desarrollo de las zonas 

metropolitanas del país.  

Sin embargo, la ley ha dejado una 

serie de vacios jurídicos y económicos 

que no permitirán el correcto 

funcionamiento de las metrópolis, por 

lo que, en lo posible, se consensará 

con los diferentes grupos 

parlamentarios, para adecuar el marco 

jurídico.  

Entre los avances importantes, se 

puede señalar que en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2016, los 

integrantes de la Comisión hicimos un 

frente para defender el presupuesto 

destinado al Fondo Metropolitano, ya 

que se pretendía hacer una reducción y 

no consideraba la inflación.  

Lamentablemente, las variables 

económicas para 2017 hacen previsible 

un nuevo ajuste presupuestal, de ahí 

que uno de los sectores más afectados 

sea el Fondo Metropolitano con un 

recorte de cerca del 70%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto: sesión ordinaria sobre la opinión del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2016. 

 

COMISIÓN DE CIENCIA Y 
TÉCNOLOGIA 

Se ha demostrado que los países más 

desarrollados con mejores condiciones 

de vida para la población invierten gran 

parte de su presupuesto en Ciencia y 

Tecnología, por ejemplo: los Estados 

Unidos siguen ocupando una posición 

predominante, con el 28% de la 

inversión global en I + D 

(Investigación y Desarrollo). China ha 

pasado al segundo lugar (20%), por 

delante de la Unión Europea (19%) y el 

Japón (10%).1 

Mientras que México representa apenas 

el 0.5 % de la inversión global en 

Ciencia y Tecnología. Una de las metas 

relevantes del país es alcanzar a 2018, 

al menos, el 1% de la inversión con 

relación a la riqueza nacional en este 

sector. 

Los grandes desafíos 

macroeconómicos, como la caída de los 

precios del petróleo, el tipo de cambio, 

la baja recaudación del gobierno 

federal, la suma de los impuestos 

condonados a los privados, han hecho 

que el país recaude poco y en 

consecuencia sea necesario hacer 

ajustes al gasto del gobierno. No 

obstante, una de las prioridades del 

Gobierno debe ser no recortar el gasto 

al sector si se quiere afianzar un 

sentido de desarrollo y bienestar para 

la población.  

Por su parte, las mexicanas y los 

mexicanos deben asumir un 

compromiso de responsabilidad e 

                                                                 
1 Informe de la UNESCO sobre la ciencia. Hacia 
2030. Pp. 13. 
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incursionar en la investigación, el 

desarrollo de la ciencia.  

México es un gran motor de innovación 

a nivel internacional, las mexicanas y 

los mexicanos hemos demostrado gran 

capacidad para desarrollar nuevas 

ideas, realizar diversos 

descubrimientos, sin embargo, no se 

ha contado con el apoyo necesario ni 

los incentivos suficientes para 

incursionar en este sector.  

Así, mi principal compromiso con el 

sector –del cual provengo y conozco 

las deficiencias por las que 

atravesamos los investigadores y 

científicos- es reforzar lograr que, 

usando la facultad exclusiva de la 

Cámara de Diputados para aprobar 

anualmente el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, se invierta mayor 

presupuesto a la Ciencia y Tecnología, 

no por cumplir una  de las metas del 

actual gobierno, sino porque es una 

cuestión de reconocimiento e impulso 

para el desarrollo del país.  

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Foto: instalación de la Comisión de Ciencia y 

Tecnología, 8 de octubre de 2015. 

El primer periodo ordinario de sesiones 

marco una postura clara por cada uno 

de los grupos parlamentarios al interior 

del Grupo Parlamentario, entre las 

prioridades atendidas durante este año 

legislativo, destacan:  

 Mayor presupuesto a la Ciencia y 

Tecnología del país.  

 

 Mayor cobertura sobre el acceso a 

las tecnologías de la información para 

la población, con especial atención en 

los jóvenes.  

 

 Mayor cobertura de becas para 

estudiantes, investigadores y 

académicos.  

 

 Mayor articulación del sector 

privado, público, académico y social 

para generar políticas públicas 

responsables.  

 

 Impulsar, en armonía con el medio 

ambiente, un desarrollo sostenible que 

permita innovar en materia tecnológica 

y a la vez se procure el cuidado del 

medio ambiente.  

 

En este sentido, respondiendo a una 

demanda pendiente por parte del 

sector, modificamos los artículos 40 Bis 

y 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 

y el artículo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos.  

El objeto, eliminar el impedimento que 

tienen los investigadores para 

participar en actividades que implican 

su vinculación con proyectos de 

investigación científica y desarrollo 

tecnológico en relación con terceros, a 

saber, la conformación de asociaciones 

estratégicas, alianzas tecnológicas, 

consorcios, unidades de vinculación y 

transferencia de conocimiento, nuevas 

empresas privadas de base 

tecnológica, participación como socios, 

colaboradores o beneficiarios en 
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actividades con fines de lucro y redes 

regionales de innovación en las cuales 

se procurará la incorporación de 

desarrollos tecnológicos e innovaciones 

realizadas en instituciones y aquellas 

entidades dedicadas a tareas de 

ciencia, tecnología e innovación, así 

como de los investigadores formados 

en ellos. 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

El medio ambiente es considerado por 

muchos, una cuestión relacionada 

únicamente con los animales, no 

obstante, es un tema que va mucho 

más allá. Sus implicaciones directas 

afectan la calidad de vida de la 

población en su conjunto, por 

mencionar algunos casos recientes, las 

contingencias ambientales en la 

Megalópolis del país generaron miedo y 

pánico entre la población ante las 

recomendaciones del sector salud para 

no realizar actividades al aire libre, 

paralizaron la economía, afectaron de 

forma grave las actividades diarias de 

miles de capitalinos y conexos, desde 

escuelas a acciones laborales. 

 

Es de observarse, los temas relativos al 

medio ambiente no son tan vistosos 

como los temas económicos o sociales, 

pero sus consecuencias podrían cobrar 

la vida de millones de personas.  

Tan sólo en 2016, la lista de los riesgos 

globales la encabezan los temas  de 

medio ambiente, con especial atención 

a los relativos al cambio climático.  

Lo anterior, sin mencionar la escasez 

de agua, la desertificación de los 

bosques en el país, la contaminación 

del aire, la pérdida de la 

biodiversidad y de especies 

endémicas, únicas en el mundo, 

entre otros, son los problemas por 

los que atraviesa el país en materia 

de medio ambiente.  

Desde el inicio de la legislatura, me 

propuse como tema prioritario, 

construir con el sector social, privado 

y académico, las entidades 

federativas municipios y 

demarcaciones territoriales, una ruta 

crítica en materia ambiental. 

Los diversos sectores participaron de 

manera activa en la construcción de la 

ruta de trabajo y han reconocido las 

ventajas para el crecimiento del país, 

así como para garantizar condiciones 

de vida optimas para la población.  

La problemática ambiental que vivimos 

los mexicanos no se solucionará con 

acciones aisladas de cualquier orden de 

gobierno o sector, ésta, debe incluir 

bajo consenso una serie de acciones 

sistemáticas focalizadas con la 

participación de todos los actores, de 

ahí la importancia de fomentar la 

participación.   

Foto: reunión de la Comarnat con la ANNAE, 28 
de octubre de 2015. 
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Al momento, en la comisión hemos 

aprobado 5 dictámenes para proteger 

los recursos naturales, diversas 

especies y mejorar los criterios 

ambientales: 

 Protegimos los bosques, ante la 

depredación de los empresarios por 

cambiar el uso de suelo en terrenos 

siniestrados por incendio, aprobamos 

se niegue el cambio de uso de suelo 

por al menos 20 años en los bosques 

que se haya producido un incendio, 

salvo que sea para restauración del 

ecosistema.  

 

 Aprobamos multas para quienes con 

dolo utilicen de forma distinta los 

terrenos forestales, ya que estos deben 

utilizarse para fines de 

aprovechamiento sustentable, 

observando en todo momento la 

conservación y preservación para las 

futuras generaciones.  

 

 Prohibimos la importación de marfil, 

en cualquiera de sus tipos y derivados, 

cuando no cumplan con los tratados 

internacionales de los que México es 

parte y con la legislación aplicable, ya 

que el marfil se obtiene de la caza de 

elefantes en África, dando un trato 

inhumano al animal y cuya especie se 

encuentra amenazada por el ser 

humano y en peligro de extinción.  

 

 Ahora, será de carácter obligatorio 

que las autoridades competentes 

promuevan la incorporación de 

contenidos ecológicos, desarrollo 

sustentable, mitigación, adaptación y 

reducción de la vulnerabilidad ante el 

cambio climático, protección del 

ambiente, conocimientos, valores y 

competencias, en los diversos ciclos 

educativos, especialmente en el nivel 

básico, así como en la formación 

cultural de la niñez y la juventud. 

 

 Prohibimos, el aprovechamiento 

extractivo con fines de subsistencia o 

comercial, de las especies de tiburón 

blanco (Carcharodon carcharias) 

tiburón ballena (Rhincodon typus), 

tiburón peregrino (Cetorhinus 

maximus), pez sierra peine (Squalus 

pristis) y pez sierra de estero (Pristis 

pectinata). Sólo se podrá autorizar su 

captura para actividades de 

restauración, repoblamiento o de 

reintroducción de dichas especies en su 

hábitat natural. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE MINERÍA 

Las malas prácticas de la minería en 

México han ocasionado en las últimas 

décadas una gran afectación en los 

ecosistemas, caso como el de grupo 

México que derramó más de 40 mil 

metros cúbicos en las aguas del río 

Sonora, contaminando el río, pozos y 

dejando afectaciones a la salud de los 

pobladores, inaccesible el agua 

potable, una economía paralizada y al 

desampara a 24 mil personas en 7 

municipios, llevan a replantear la 

actual ley minera.  

Por lo que respecta al legislativo, su 

función destaca por la creación, 

modificación o derogación del marco 

jurídico actual, ante ello, los 

legisladores de la LXIII Legislatura de 

la Cámara de Diputados nos hemos 

comprometido a revisar el marco 

jurídico vigente, a no permitir más 

atropellos a nuestros recursos 

naturales ni afectaciones a la salud de 

la población.  

En consecuencia, fijamos una postura 

clara, no permitiremos más desastres 

naturales, ni que sean unos cuantos los 

que se beneficien con la explotación de 

los recursos no renovables en México, 
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sin que las riquezas dejen dividendos 

en pro de la población. 

Por ello el 23 de octubre del 2016, los 

diferentes grupos parlamentarios 

dimos un voto de confianza para crear 

la Comisión Especial de Minería en la 

Cámara de Diputados para revisar la 

ley minería e impedir ocurran más 

actos de impunidad en torno al tema 

minero en el país.   

Foto: sesión de instalación de la Comisión 
Especial de Minería, 23 de octubre de 2016. 

 

GRUPO DE AMISTAD MÉXICO 

FINLANDIA. 

Las relaciones de México son muy 

importantes, extender puentes de 

comunicación y trabajo entre las 

naciones es una enmienda en la que 

como nación hemos incursionado desde 

más de 2 siglos.  

Nuestro país, quiere posicionarse 

como una de las naciones con 

estrechos vínculos, capaz de 

intercambiar políticas 

innovadoras a nivel mundial.  

Finlandia ha destacado a nivel 

mundial por impulsar el 

desarrollo sostenible, puede 

considerarse una de las 

naciones con mejor economía 

mundial, la población tiene 

uno de los estándares de vida 

más altos del planeta y el 

cuidado del medio ambiente 

no escapa a esta realidad.  

 

 

 

 

Es un orgullo, formar parte de este 

Grupo de Amistad, estoy seguro se 

puede aprender mucho en materia de 

desarrollo sostenible de este país.  

 
 

Foto: instalación del Grupo de Amistad México-
Finlandia 
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Al interior del Grupo Parlamentario del PRD, asumí 

un claro compromiso por construir una visión 

diferente del manejo y aprovechamiento del 

medio ambiente y los recursos naturales del país.  

Bajo este contexto, en congruencia con mi 

compromiso y el del Grupo Parlamentario, en un 

sentido de responsabilidad, se modificó el 

reglamento interno del grupo para incluir, en las 

áreas temáticas en las que se organiza el trabajo 

legislativo en alineación con las problemáticas 

nacionales: el área de desarrollo sustentable.  

Asimismo, establecimos una agenda legislativa 

con doce iniciativas en materia de desarrollo 
sustentable para adecuar el marco normativo  a la 
realidad nacional e internacional a fin de 

garantizar el manejo adecuado de los recursos 
naturales, protegerlos y garantizar el derecho 

humano de toda persona a un medio ambiente 
sano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  

SSUUSSTTEENNTTAABBLLEE  GGPPPPRRDD  
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El desarrollo sostenible o sustentable 2  guarda 
estrecha relación con el derecho de toda persona 

a un medio ambiente sano, y está definido en el 
informe Brundtland de 1987 de la Comisión 

Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo de la 
ONU, como “aquel que garantiza las necesidades 
del presente sin comprometer las posibilidades de 

las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades”3. 

¿Qué es el derecho a un medio ambiente seguro y saludable? 

 

Toda persona, sin distinción de origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas, tiene 

derecho a un medio ambiente seguro y saludable, así como a 

otros derechos humanos fundamentales relacionados a un 

medio ambiente saludable. 

 

                                                                 
2 Si bien existe una clara diferenciación entre desarrollo sustentable y 
sostenible, ambos conceptos se han utilizado de manera similar para 
referirse a una misma tema. Por tanto, en el presente escrito se 
utilizará de manera única la palabra sustentable.  
3  Nuestro Futuro Común. Informe de la Comisión Mundial sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo. 
 
 

¿Qué es el derecho a un medio ambiente seguro y saludable? 

Los derechos humanos relacionados al medio ambiente se 

encuentran establecidos en los tratados básicos de derechos 

humanos e incluyen:  

 

 El derecho a un medio ambiente seguro y saludable. 

 El derecho a un alto estándar de salud. 

 El derecho a un desarrollo ecológicamente sustentable. 

 El derecho a un estándar de vida adecuado, incluyendo 

el acceso a alimentación y agua potable. 

 El derecho de los niños para vivir en un medio 

ambiente apropiado para su desarrollo físico y mental. 

 El derecho a una participación completa y equitativa de 

todas las personas en la toma de decisiones relacionadas con 

el medio ambiente, la planificación de desarrollo y decisiones 

y políticas que afecten a la comunidad a un nivel local, 

nacional e internacional. 

 El derecho a gozar de condiciones seguras de trabajo, 

incluyendo garantías para mujeres embarazadas y en 

lactancia. 

 El derecho a la protección para la no -discriminación en 

cualquier área. 

 El derecho a la educación e información incluyendo la 

relacionada con vínculos entre salud y medio ambiente. 

 El derecho a compartir los beneficios del progreso 

científico. 
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La agenda en comento, es una serie de acciones 
estratégicas que, en consenso, estamos 

impulsando desde la Cámara de Diputados, al 
momento, hemos dado cumplimiento en un 75% 

por ciento de la agenda.  

Foto: presentación de la agenda legislativa en materia de 

sustentabilidad. A la izquierda, el Coordinador del Grupo 
Parlamentario del PRD, Diputado Francisco Martínez Neri, en 
el centro, Presidente Nacional del PRD, Agustín Francisco de 
Asís Basave Benítez, a la derecha, Coordinador de Desarrollo 
Sustentable, Diputado Juan Fernando Rubio Quiroz. 23 de 
febrero 2016. 

 Los 12 temas de la agenda: 

1. Garantizar efectivamente el derecho de toda 

persona al acceso al agua y su saneamiento y 
evitar la privatización y la concentración de este 

recurso vital. 

2. Contribuir a mejorar el manejo, la gestión y 
control de Sustancias Químicas provenientes de la 

industria petrolera. 

3. Expedir una Ley Federal para la Protección y 

Conservación de Mares y Costas 

4. Reformar, actualizar y conservar las Áreas 
Naturales Protegidas. 

5. Incluir en la legislación, mejoras a la evaluación 
del impacto ambiental.  

6. Incluir reformas a la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

7. Incluir reformas para modificar la Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental. 

8. Incluir reformas a la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

9. La actualización del Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 
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10. Modificar el estatus de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA), para darle 

un carácter de órgano autónomo. 

Foto: presentación de la agenda legislativa en materia de 
sustentabilidad GPPRD, propuesta por el Coordinador de Desarrollo 
Sustentable, Diputado Juan Fernando Rubio Quiroz. Presentes: 
Senadora Luz María Beristain Navarrete; Secretaría de Gobierno y 
Enlace Legislativo CEN-PRD, Verónica Juárez Piña; Secretaría de 
Sustentabilidad CEN-PRD, Adriana Díaz Contreras; integrantes del 
Colegio de Biólogos de México A.C; Colegio Nacional de Geólogos, 
A.C; Colegio Nacional de Arquitectos, A.C; Colegio Nacional de 
Ingenieros, A.C; Colegio Nacional de Ingenieros, A.C; Colegio 
Nacional de Ingenieros, A.C; Químicos Civiles Arquitectos, A.C; 
Colegio de Ingenieros Ambientalistas, A.C; Unidad Nacional de 
Asociaciones de Ingenieros, A. C; Consejo Nacional de Industriales 
Ecologistas, A.C., entre otros.  

11. Reformas a la Ley General de Cambio 
Climático, para darle carácter obligatorio a la 

verificación a la tercera parte en las acciones de 
Adaptación y Mitigación. 

12. La creación del marco normativo obligatorio 
federal para la implementación de la Educación 
ambiental.  

Avances de la Agenda Legislativa en materia de 
Sustentabilidad  

A la fecha, se han atendido 9 de los 12 temas 
propuestos en la agenda (véase tabla 1) para el 
primer año legislativo; se han aprobado 8 puntos 

de acuerdo en las distintas materias del área de 
desarrollo sustentable y se están tratando las 

iniciativas con los distintos grupos parlamentarios 
para su aprobación, bajo reserva del dictamen de 
las comisiones.  

De las 9 comisiones que observa la Coordinación 
de Desarrollo Sustentable, se tiene el siguiente 

balance: se ingresaron un total de 13 iniciativas; 
8 de ellas fueron remitidas a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 4 a la Comisión 

de Desarrollo Rural; 1 a la Comisión de la Reforma 
Agraria y; a la comisión de puntos 

constitucionales. 
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Por otra parte, se presentaron 14 puntos de 

acuerdo; 2 han sido aprobados; 2 desechados; 3 
retirados y; 7 aún quedan pendientes. Asimismo, 

han sido presentados 3 puntos de acuerdo de 
urgente u obvia resolución en materia de la 
coordinación y los tres fueron aprobados. 

Finalmente durante la Comisión Permanente los 
diferentes diputados del Grupo Parlamentario de 

la Revolución Democrática, han presentado 19 
puntos de acuerdo relativos a los temas de la 
Coordinación de Desarrollo Sustentable; 6 han 

sido aprobados; 12 están pendientes y; sólo 1 fue 
desechado.  

En resumen, se puede constatar un avance del 
75% de la agenda legislativa presentada por el 
área de desarrollo sustentable para el primer año, 

los otros temas pendientes se han adecuado por 
razones de la coyuntura política que demandaba 

atención a otros temas como el caso de Tajamar, 
la Contingencia Ambiental, entre otros.  
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Tabla 1. Agenda del GPPRD y temas atendidos por medio de iniciativas y/o puntos de acuerdo. 

 

Propuesta de Agenda 

 

Iniciativa con que se atendió 

 

Punto de Acuerdo con que se atendió 

 

1. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se expide la 

Ley General de Aguas y se 

reforma y adiciona la Ley 

Orgánica de la Administración 

Pública de la Federación a 

efecto de garantizar 

efectivamente el derecho al 

acceso al agua y su 

saneamiento y evitar la 

privatización y la concentración 

de este recurso vital. NO 

permitiremos la privatización del 

Agua, bajo ninguna 

circunstancia. 

 

 

 

 

 

Se atendió con puntos de acuerdo y 

está en puerta una iniciativa para 

expedir la Ley General de Aguas 

Se presentaron tres Puntos de Acuerdos en la materia. 

La finalidad es, exhortar a la Comisión Nacional del Agua 

y a los Sistemas operados de Agua en los estados, a fin 

de garantizar el acceso, la cantidad y la calidad de agua 

que reciben los habitantes del país, para dar 

cumplimiento al artículo 4o Constitucional. De igual 

forma, para  la reprogramación del corte de suministro 

de agua potable, con motivo del primer operativo de 

mantenimiento del Sistema Cutzamala y finalmente, 

para  solicitar a la CONAGUA, respete el monto de los 

recursos aprobados por esta Soberanía en el PEF 2016, 

para los programas de agua potable y saneamiento que 

ejecutan las Entidades Federativas. 

 

 

 

 

2. La expedición de la Ley 

General para la Gestión Integral 

y Control de las Sustancias 

Químicas 

 

 

 

 

Se atendió con puntos de acuerdo 

Se presentaron dos puntos de acuerdo para que la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales,  

realice investigaciones y estudios a fin de evaluar y 

reparar el daño por sustancias químicas peligrosas para 

la salud humana y el ambiente, resultado de la explosión 

e incendio ocurrido en el complejo petroquímico de 

"Pajaritos" en el Municipio de Coatzacoalcos Veracruz. 

Asimismo, a establecer de inmediato un comité técnico 

multisectorial en el área que permita lograr la reducción 

y eliminación de fuentes industriales generadoras de 

compuestos orgánicos persistentes, como dioxinas y 

furanos, así como otras sustancias químicas. 
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3. La expedición de la Ley 

Federal para la Protección y 

Conservación de Mares y Costas 

 

No se ha presentado. 

 

No se ha presentado. 

 

 

 

4. Reformas para regular las 

Áreas Naturales protegidas 

 

 

 

Se atendió con puntos de acuerdo 

Se presentó un Punto de Acuerdo para que el Ejecutivo 

Federal informe de sobre los avances del cumplimiento 

de la Recomendación General número 26 de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos “sobre la falta y/o 

actualización de programas de manejo en áreas 

naturales protegidas de carácter federal y su relación 

con el goce y disfrute de diversos derechos humanos”. 

 

 

 

 

5. Reformas para consolidar y 

dar rigor al proceso de la 

evaluación del impacto 

ambiental 

Se han ingresado dos iniciativas. La 

primera, para incluir la Evaluación 

Ambiental Estratégica como un 

proceso mediante el cual se incorpora 

el análisis y la evaluación de la 

dimensión ambiental, en la 

formulación de los programas de la 

administración pública federal, así 

como de sus modificaciones y; la 

segunda, para establecer que en la 

formulación de los programas 

sectoriales y especiales, el gobierno 

federal aplicará la evaluación 

estratégica de impacto ambiental, que 

garantice la inclusión de las 

consideraciones ambientales, sociales, 

culturales de las obras y proyectos 

programados.  

 

 

 

 

 

 

Se atendió por medio de iniciativa  
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6. Una reforma integral a la Ley 

General de Desarrollo Forestal 

Sustentable a efecto de 

incorporar la visión de cuenca 

en la gestión forestal y 

fortalecer los mecanismos 

sociales y naturales para la 

captura de carbono. 

 

 

No se ha presentado 

 

 

No se ha presentado 

 

7. Reformas para modificar la 

Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental. 

Se presentó iniciativa para Incluir los 

conceptos de “Daño grave al medio 

ambiente” y “Daño irreversible al 

medio ambiente”. Incrementar las 

sanciones económicas cuando se 

considerar como daño grave o 

irreversible al medio ambiente. 

 

 

Se atendió por medio de iniciativa 

 

 

 

 

8. Reformas a la Ley General 

para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

 

Se presentaron inicialmente dos 

iniciativas en la materia con temas 

afines y con proponentes distintos por 

parte del propio Grupo Parlamentario, 

no obstante, en aras de facilitar la 

aprobación de la iniciativa se presentó 

una tercera en la que se incluyen los 

dos proponentes iníciales, la cual 

tiene como finalidad de facultar a la 

Federación para expedir reglamentos, 

normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones jurídicas para regular el 

manejo de residuos provenientes del 

Sector Hidrocarburos y de caminos o 

puentes federales. 

 

 

 

 

 

Se atendió por medio de iniciativa 
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9. La actualización del Sistema 

Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas. 

 

 

 

Se atendió por medio de punto de 

acuerdo  

Se atendió de forma parcial a través de un Punto de 

Acuerdo para que el Ejecutivo Federal informe de sobre 

los avances del cumplimiento de la Recomendación 

General número 26 de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos “sobre la falta y/o actualización de 

programas de manejo en áreas naturales protegidas de 

carácter federal y su relación con el goce y disfrute de 

diversos derechos humanos”. 

10. Modificar el estatus de la 

Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente 

(PROFEPA), para darle un 

carácter de órgano autónomo. 

 

 

No se ha presentado. 

 

 

No se ha presentado. 

11. Reformas a la Ley General 

de Cambio Climático, para darle 

carácter obligatorio a la 

verificación a la tercera parte en 

las acciones de Adaptación y 

Mitigación. 

 

 

 

Se atendió por medio de punto de 

acuerdo  

Se atendió mediante Punto de Acuerdo   

para exhortar respetuosamente al Ejecutivo federal a 

través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales a que realicen todas las medidas posibles para 

transitar a energías renovables y limpias para cumplir 

con los compromisos de reducir emisiones de CO2 

 

 

 

 

12. La creación del marco 

normativo obligatorio federal 

para la implementación de la 

Educación ambiental. 

Proyecto de decreto que reforma el 

artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para 

precisar que los ascendientes, tutores 

y custodios tienen la obligación de 

fomentar la correcta formación de las 

niñas y los niños como individuos 

respetuosos de la sociedad, la patria y 

el medio ambiente. El Estado incluirá 

en los planes y programas de 

educación básica, la educación 

ambiental y sustentable como 

obligatoria. 

 

 

 

 

 

 

Se atendió por medio de Iniciativa 
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Anualmente, la Federación a través de 

la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión tiene la 

facultad exclusiva de aprobar 

el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. El presupuesto 

determina los montos y los 

rubros en que se gastarán los 

ingresos de la federación en 

planes, programas, 

dependencias del gobierno, 

etcétera, ahí se definen los 

bienes y servicios, con base 

en resultados esperados del 

ejercicio del gasto público en 

beneficio para la población.  

En el presupuesto se incluyen 

todos los sectores que 

atiende el gobierno; es decir, el sector 

social, ambiental, educación, 

económico, de seguridad pública, 

defensa nacional, campo, tecnológico, 

energía, etcétera. 

 

 

Foto: entrega del Paquete Económico 2016, en 
el centro, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, Diputado Jesús de 
Zambrano Grijalva y Dr. Luis Videgaray Caso, 
Secretario de Hacienda y Crédito Público.  

El proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación debe ser entregado 

por el Ejecutivo Federación 

es entregado por la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público ante la 

Cámara de Diputados para 

su análisis, discusión y, en 

su caso, aprobación. 

Las diputadas y los 

diputados, tenemos la 

obligación de aprobar un 

presupuesto responsable, de 

adecuar el mismo, a las 

prioridades del país, esta 

facultad es exclusiva de la 

Cámara de Diputados, sin 

intervención de los poderes 

de la unión, pero siempre, con la 

participación consiente de las 

autoridades estatales, municipales, 

delegacionales, el sector social, 

académico y privado. 

        PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  EEGGRREESSOOSS  DDEE  LLAA  

FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN  22001166  
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33  EESSPPAACCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  RREECCUUPPEERRAADDOOSS  99  EESSPPAACCIIOOSS  DDEEPPOORRTTIIVVOOSS  

Los espacios públicos son una 

parte necesaria de convivencia 

y recreación de las personas, 

ese espacio donde la gente 

confluye, se encuentra e 

intercambia experiencias. 

 

 

El abandono o mantenimiento 

de los espacios públicos 

impacta de forma significativa 

en las personas, sea en 

detrimento o mejora de su 

calidad de vida, por eso; 

gestione los apoyos necesarios 

para rehabilitar tres parques 

públicos.  

El deporte es considerado una 

actividad que permite el desarrollo 

del tejido social, la estrecha 

relación entre los miembros de la 

sociedad y aleja a los jóvenes y, 

al público en general, de las 

adiciones, dotando de beneficios a 

la salud y convivencia a quienes 

se dedican a esta práctica.  

 

Preocuparse por el desarrollo de 

las y los jóvenes es una cuestión 

necesaria de la actividad de 

cualquier representante popular, 

por eso, escuche y gestiones las 

acciones necesarias para construir 

3 gimnasios, 4 salas de usos 

múltiples y 2 chancas de usos 

múltiples con techumbre. 
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11EERR  FFEESSTTIIVVAALL  CCUULLTTUURRAALL  DDEE  SSAANN  

DDAAMMIIÁÁNN  TTEEXXÓÓLLOOCC    
1188  OOBBRRAASS  DDEE  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA    

 

La cultura es el conjunto de los 

rasgos distintivos, espirituales 

y materiales, intelectuales y 

afectivos que caracterizan una 

sociedad o un grupo social, 

donde están manifiestas las 

artes y las letras, los modos de 

vida, los sistemas de valores, 

las tradiciones y las creencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las manifestaciones de la 

cultura son necesarias para 

mantener el arraigo e 

identificación del ser humano, 

De este modo, coadyuve con 

recursos para organizar el 

Primer Festival Cultural del 

municipio de San Damián 

Texóloc, en el estado de 

Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La infraestructura brinda los 

servicios básicos para el 

desarrollo de las actividades 

de la población, su crecimiento 

y mejores condiciones de vida. 

Es obligación de los gobiernos, 

contar cuando mínimo la 

infraestructura básica para 

servicios públicos.     

 

 

 

 

 

 

 

 

Los servicios básicos como el 

agua potable, el drenaje, el 

alcantarillado y la 

electrificación no deben faltar. 

Por ello, gestione recursos 

para realizar 18 obras de 

infraestructura en municipios 

de alta marginalidad.  
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          AACCCCIIOONNEESS  SSOOCCIIAALLEESS    

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jornadas de Abasto Popular 

Feria de la Salud 
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Reforestación  

Donación de contenedores  
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Rescate de espacios públicos   

Aparatos ortopédicos 
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Casas de Gestión  

Tradiciones 
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A un año de trabajo legislativo, estoy cumpliendo. Mi agenda 
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